
Bajo el liderazgo de la Presidencia Pro-Tempore de Honduras y con miras al Evento de 
Solidaridad 2022, los países MIRPS vienen trabajando en la actualización de sus planes de 
acción nacional, la elaboración de fichas de país, y la activación de los grupos de coordinación 
nacional, como un foro común para evaluar necesidades de apoyo técnico y financiero para 
la implementación de los compromisos MIRPS. Este último ha sido un foro que fue promovido 
desde la Presidencia Pro-Tempore de Guatemala, que de acuerdo a cada contexto nacional 
incluiría la participación de las misiones diplomáticas (Países MIRPS y miembros plataforma 
de Apoyo), agencias de cooperación para el desarrollo, agencias de la ONU, oficinas de la 
OEA en los países MIRPS, sociedad civil, entre otros.

A través de la activa participación de Costa Rica, El Salvador, Guatemala y México, los países 
líderes de los cuatro Grupo de Trabajo del MIRPS, se han establecido las prioridades de los 
grupos para este año, y las posibles áreas de cooperación, potenciales socios además de 
los siguientes pasos. El Grupo de Recepción, Admisión y procesamiento de casos, realizó 
en el mes de mayo en la Ciudad de Panamá, una reunión regional de hermanamiento para 
identificar oportunidades de colaboración entre los países MIRPS y la Plataforma de Apoyo 
(Brasil, Canadá y Estados Unidos). El Grupo de Trabajo sobre Desplazamiento Interno en su 
Plan de Trabajo 2022-2023 ha identificado nuevas oportunidades de colaboración con el 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), Colombia (miembro de la Plataforma 
de Apoyo del MIRPS), y la OEA con su área técnica especializada en la materia, que ahora 
se integran como asesores del Grupo, junto al acompañamiento de ACNUR y la OEA como 
Secretaría Técnica. El Grupo de Trabajo sobre Empleos y Medios de vida, ha contemplado 
como prioridad avanzar hacia la elaboración de una estrategia regional de reconocimiento 
de competencias tomando en consideración los reglamentos y procedimientos existentes a 
nivel nacional para lo cual la Organización Internacional del Trabajo (OIT) estará asistiendo a 
los países MIRPS  a través de una consultoría. El grupo de Gobernabilidad Local ha estado 
avanzando en la definición de su plan de trabajo 2022-2023 y está planificando sus sesiones 
en las  que se evaluarán avances en la aplicación de recomendaciones sobre políticas, se 
revisará el estado de los apoyos proporcionados por el PNUD y el ACNUR,  considerando 
contribuciones de otros socios y se revisarán el avance de los mecanismos de Ciudades 
Solidarias y sus criterios.

SECTORES 
ESTRATÉGICOS

Países MIRPS actualizan planes de acción nacional y 
prioridades de los Grupos de Trabajo 

Protección

Educación

Salud

Empleos y 
medios de vida

Protección social

Cuatro pilares 
estratégicos

©
AC

N
U

R

APLICANDO EL PACTO MUNDIAL SOBRE REFUGIADOS EN CENTROAMÉRICA Y MÉXICO
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EL MIRPS EN ACCIÓN: 
IMPLEMENTACIÓN DE LOS PLANES NACIONALES

PROTECCIÓN - Se fortaleció la capacidad técnica en 
el proceso de asilo, con la capacitación en temas como 
Evaluación de Inclusión y Credibilidad, Reubicación de 
Desplazados Internos y Exclusión.

EDUCACIÓN Y SALUD -  En coordinación con el Ministerio de 
Salud y Bienestar, comenzaron a distribuirse vacunas contra 
el COVID-19 a niños de 5 a 11 años, incluidos refugiados y 
solicitantes de asilo.
Se entregó apoyo psicosocial a 29 personas refugiadas 
y solicitantes de asilo a través de las ONG, Ayuda para el 
Progreso y HUMANA People to People. Esto les ayuda a 
superar los traumas que enfrentan como resultado de sus 
experiencias de desplazamiento forzado y la violencia y 
explotación de género que enfrentan en su país de origen.
Se abrieron nuevas oportunidades educativas con el ITVET 
(Instituto de Educación y Capacitación Técnica y Vocacional) 
de Stann Creek para 10 solicitantes de asilo que se graduaron 
con un diploma de escuela secundaria.

EMPLEO Y MEDIOS DE VIDA - El Departamento de 
Refugiados ha emitido cartas oficiales para 442 familias 
solicitantes de asilo registradas que son elegibles para el 
Programa de Amnistía del Gobierno 2022-2023.
Se brindó apoyo a 195 personas de interés a través de 
información y asistencia con la solicitud de amnistía y con el 
apoyo del ACNUR y sus socios se está brindando información 
a los solicitantes de asilo registrados que son elegibles para 
la amnistía del Gobierno.
A través de los programas implementados por Humana 
People to People y Help for Progress, 232 refugiados y 
solicitantes de asilo accedieron a sesiones de capacitación 
sobre medios de vida y habilidades para mejorar su 
autosuficiencia e integración local. 

PROTECCIÓN - La DGME ha implementado iniciativas para 
atender la mora en la gestión de los procedimientos de 
determinación de la condición de persona refugiada (RSD).  
Se ha otorgado la condición de persona refugiada a 364 
personas.
Se han adelantado las citas para la presentación de 
solicitudes de refugio aproximadamente 100 citas diarias, 
logrando reducir la espera, 1439 citas se han adelantado en 
el periodo 4-21 de julio.

PROTECCIÓN - Inauguración del nuevo Espacio de Apoyo “A 
Tu Lado” en el Municipio de San Miguel con la colaboración 
de la Dirección de Atención a Víctimas, ofrece información 
sobre derechos y asistencia de manera gratuita, segura y 
confidencial a poblaciones desplazadas en los territorios.
Se han capacitado a 30 funcionarios de GAMI sobre 
protección humanitaria, gestión de casos, derechos humanos 
y asistencia a las víctimas.
Se cuenta con un Anteproyecto de Política Nacional de 
Ordenamiento y Desarrollo Territorial, en el cual se incorporan 
lineamientos preliminares relacionados a la atención de 
personas desplazadas. 

SALUD - Se continúa el proceso de sensibilización al personal 
multidisciplinario y de primer nivel de salud para la oportuna 
atención y seguimiento de los casos de desplazamiento 
forzado.
Avances en la elaboración del Protocolo de Atención 
Psicosocial de las personas afectadas por violencia con 
énfasis en desplazamiento forzado interno.

EDUCACIÓN - 29 casos atendidos de niñez, adolescencia 
y juventud en el marco de la estrategia de continuidad 
educativa en los albergues temporales para personas 
desplazadas y en alto riesgo de desplazamiento.

EMPLEO Y MEDIOS DE VIDA - 33 mujeres desplazadas 
internas y/o sobrevivientes de violencia de género en los 
diferentes Centros de Ciudad Mujer han sido capacitadas en 
talleres orientados al apoyo psicosocial y fortalecimiento de 
habilidades microempresariales.

EMPLEO Y MEDIOS DE VIDA - El MTSS realizó 11 
conversatorios sobre Lineamientos del Sistema Nacional 
de Empleo dirigidos a funcionarios de la Red de Unidad de 
Empleo (RUE), empleadores y organizaciones sindicales 
para la atención de las personas trabajadoras migrantes, 
refugiadas y solicitantes de refugio. 
El Gobierno de la República lanzó la Agencia Nacional de 
Empleo, como un servicio gratuito que facilita el contacto 
entre las personas que buscan empleo.
El MTSS y el INA, brindaron capacitación al personal que 
atiende población migrante, refugiada y solicitante de refugio 
a nivel nacional para orientar a estas poblaciones sobre los 
procedimientos para colocarse en un puesto de trabajo, 
legalizar su condición migratoria, servicios de la Agencia 
Nacional de Empleo e incluso capacitarse. También participó 
el sector empresarial para sensibilizarse e informarse sobre 
la situación de estas poblaciones.

https://www.ane.cr/
https://www.ane.cr/


PROTECCIÓN - El 15 de junio se firmó la Carta de 
Entendimiento entre el Ministerio de Relaciones Exteriores 
y la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
en Guatemala, con el objetivo de fortalecer a la Dirección 
General de Asuntos Consulares y Migratorios, así como el 
trabajo en conjunto que se realiza para la atención refugio a 
las personas refugiadas y las personas con necesidades de 
protección internacional.
En el mes de junio el IGM realizó una capacitación a su 
personal sobre sistemas y procesos de control migratorio 
con enfoque de Derechos Humanos, con el objetivo de 
fortalecer y brindar atención diferenciada a migrantes en 
condiciones de vulnerabilidad y las personas con necesidad 
de protección internacional.
El 15 de julio se suscribió un Acuerdo entre el MRE, IGM y el 
Sistema de las Naciones Unidas en Guatemala, en el marco de 
la visita del Presidente de la Asamblea General, el Embajador 
Abdulla Shahid. Este acuerdo tiene como objetivo formalizar 
el seguimiento a la Mesa en Materia Migratoria y de Refugio 
con el fin de apoyar a Guatemala en el tratamiento integral 
del tema migratorio y de refugio acorde a los estándares 
internacionales.
35 Funcionarios de la Procuraduría General de la Nación 
(PGN) fueron capacitados en la identificación y asistencia a 
Niñas, Niños y Adolescentes (NNA) en tránsito.
Se ha inaugurado el Centro de Atención a Personas Migrantes 
y Refugiadas CAPMIR en la frontera Agua Caliente con 
Honduras, con presencia de autoridades del Ministerio de 
Trabajo, IGM, Municipalidad de Esquipulas y representantes 
de la Embajada de Estados Unidos.

EMPLEO Y MEDIOS DE VIDA - Para promover las 
oportunidades de empleo digno y la mejora de la 
empleabilidad, el Ministerio de Trabajo y Previsión Social 
llevó a cabo, en diferentes puntos del país, la Feria Nacional 
de Empleo en el marco del Día Internacional del Trabajo en 
las que se pudo brindar información sobre los derechos 
de las personas refugiadas y solicitantes de refugio con el 
objetivo de sensibilizar a la población.

EL MIRPS EN ACCIÓN: 
IMPLEMENTACIÓN DE LOS PLANES NACIONALES

EL MIRPS EN ACCIÓN: 
IMPLEMENTACIÓN DE LOS PLANES NACIONALES

62 personas desplazadas internas y jóvenes en riesgo de 
desplazamiento y solicitantes de asilo firmaron contratos 
con empresas aliadas del programa “Mi Primer Trabajo” del 
MTPS.
“Mi Primer Trabajo”, alcanzó la participación de 21 empresas 
interesadas en brindar oportunidades a jóvenes en riesgo de 
desplazamiento y sin experiencia laboral previa.

PROTECCIÓN - La Mesa Interinstitucional sobre Refugio y 
Protección Complementaria del MIRPS y las Mesas locales 
establecidas para impulsar políticas públicas de integración 
para personas refugiadas a nivel local, ha crecido a un alcance 
territorial de 8 estados en las regiones de frontera norte y sur 
del país Chiapas, Baja California, Veracruz, Quintana Roo y 
Coahuila. 

EMPLEO - Se realizó Mesa sobre inclusión laboral, 
con el objetivo de facilitar la coordinación de sectores 
gubernamentales, organismos internacionales y de la 
sociedad civil, respecto a la inclusión de solicitantes de asilo 
y refugiados en el mercado laboral. 

PROTECCIÓN - El INM aplicó 6,047 entrevistas, e identificó 
1,632 personas en tránsito con necesidades de protección 
internacional.
La Comisión Interinstitucional para la Protección de las 
Personas Desplazadas por Violencia (CIPPDV) y la Secretaría 
de Derechos Humanos brindó asistencia humanitaria a 137 
personas desplazadas internamente por la violencia y en 
riesgo de desplazamiento.
Se creó la Comisión Interna de Refugio perteneciente 
al Instituto Nacional de Migración CIR-INM, la cual ha 
desarrollado cuatro (04) reuniones con el fin de simplificar 
los procesos internos.

EDUCACIÓN - Capacitados 51 colaboradores del INM, a nivel 
nacional, sobre instructivos de frontera, para consulta de los 
inspectores y delegados de migración.

EMPLEO Y MEDIOS DE VIDA - Reuniones en la Mesa de 
Trabajo de Migración y Salud, para la gestión de contratación 
de personal de salud.
25 personas beneficiadas con capital semilla para contribuir 
a su reintegración social y estabilización económica en las 
comunidades de acogida.

SALUD - 22 Oficinas sanitarias instaladas para control de 
COVID 19, en los puntos fronterizos, aeropuertos y puertos 
para facilitar el control de los viajeros que ingresan al país.



EL MIRPS EN ACCIÓN: 
IMPLEMENTACIÓN DE LOS PLANES NACIONALES

El Sistema Nacional de Empleo realizó la Feria de Empleo 
por la Inclusión Laboral, dirigida a personas en contextos de 
movilidad, capacitando a empresarios y servidores públicos 
sobre el uso del Portal del Empleo, dirigido a facilitar a 
buscadores de Trabajo y empleadores, la contratación de 
personas refugiadas. 

EDUCACIÓN - Se recibió a los primeros jóvenes afganos con 
necesidades de protección internacional.
Se inició el proceso de selección de estudiantes procedentes 
de países de la región latinoamericana en coordinación entre 
COMAR, Cancillería y la asociación civil DIMA (HABESHA). 

SALUD - En el mes de junio, se llevó a cabo la Mesa Temática 
de acceso a servicios de salud, Se avanza en la vacunación 
de la población refugiada en México.
Se trabaja en el establecimiento de mecanismos de 
coordinación para canalizar a personas refugiadas con 
necesidades de atención en salud mental. 

PROTECCIÓN - Se sostuvo una reunión con la Viceministra 
de Gobierno para conversar sobre el fortalecimiento de la 
presencia de la ONPAR en puntos estratégicos de frontera, 
así como la redacción de un instrumento interinstitucional 
que acompañe dicho fortalecimiento.
 
PROTECCIÓN SOCIAL, SALUD Y EDUCACIÓN - En el marco 
de la Reunión Ministerial sobre Migración Panamá 2022, 
la Ministra de Gobierno, se reunió con la subsecretaria de 
Estado de la Oficina de Población, Refugiados y Migración 
de los Estados Unidos,  se puso en contexto los avances, 
retos y desafíos de la Oficina Nacional para la Atención de 
Refugiados, y esfuerzos llevados a cabo para garantizar el 
acceso a derechos, y el fomento de los servicios inclusivos 
de protección social, así como las acciones para apoyar los 
solicitantes de la condición de refugiados ucranianos. 
 
EMPLEOS Y MEDIOS DE VIDA - Lanzamiento de una nueva 
estrategia de Comunicación de Talento sin Frontera para 
mejorar la diseminación de información útil para el fomento 
de la inclusión económica de la población refugiada sobre 
procesos legales y laborales en Panamá. 



Para mayor información contactar a la Secretaría 
Técnica del MIRPS en panpamirpshn@unhcr.org

Con el apoyo de

EL MIRPS EN ACCIÓN:
TRABAJO REGIONAL DEL MIRPS

Próximos eventos
II Evento de Solidaridad hacia los desplazados forzados y las comunidades que 
los acogen en la región de Centroamérica y México
El próximo 21 de septiembre de 2022, en el marco de la Asamblea General de Naciones Unidas en la ciudad de Nueva 
York, tendrá lugar el II Evento de Solidaridad hacia el MIRPS, bajo la organización de los Gobiernos de Canadá y Estados 
Unidos; este último asumirá la siguiente Presidencia de la Plataforma de Apoyo. Dicha reunión será una oportunidad única 
para aumentar la visibilidad de la situación y los desafíos del desplazamiento en Centroamérica y México, ampliar el apoyo 
al MIRPS y promover la participación de nuevos actores en la plataforma de apoyo, y movilizar recursos para apoyar los 
planes nacionales de los países MIRPS incluidos el financiamiento y el apoyo técnico, así como oportunidades para las vías 
de admisión.

El MIRPS se posiciona ante los órganos de la OEA y la Cumbre de las Américas
La Presidencia Pro-Tempore del MIRPS, a cargo de Honduras, participó el 17 de mayo de 2022 en la sesión de la Comisión de 
Asuntos Migratorios (CAM) de la OEA, en la cual se analizaron los retos, buenas prácticas y oportunidades para el desarrollo 
de un abordaje integral y hemisférico para responder a la migración y el desplazamiento en la región. Asimismo, el 31 de 
mayo de 2022, la Presidencia Pro-Tempore compartió buenas prácticas desde el MIRPS en materia de gobernanza del 
desplazamiento ante el Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral (CIDI). 

En el marco de la Novena Cumbre de las Américas, celebrada en la ciudad de Los Ángeles California, el 9 de junio de 2022, 
el Canciller de Honduras, Sr. Eduardo Enrique Reina, participó en el evento paralelo “Hacia una Gobernanza Regional en 
materia migratoria y de protección internacional”, organizado por el Departamento de Inclusión Social (DIS) de la Secretaría 
de Acceso a Derechos y Equidad de la OEA, el ACNUR, PADF y otras organizaciones aliadas. Dicho evento tuvo como objetivo 
abordar la importancia del fortalecimiento de la gobernanza regional en materia migratoria y de protección internacional, y 
revisar el rol y coordinar esfuerzos entre los diversos mecanismos regionales de respuesta.

También en el marco de la cumbre de las Américas, todos los países parte del MIRPS suscribieron la Declaración de Los 
Ángeles sobre Migración y Protección, en la cual en la cual los Estados suscriptores reiteraron su voluntad de fortalecer los 
esfuerzos regionales y hemisféricos a fin de crear las condiciones para una migración segura, ordenada, humana y regular, y 
de fortalecer los marcos necesarios para la protección y cooperación internacional. En esta declaración se reconoce la labor 
del  MIRPS como uno de los mecanismos de respuesta coordinada e integral a nivel regional.     

Mesa redonda de expertos empresariales: La voz de las empresas en el apoyo a 
la empleabilidad de las personas desplazadas en Centroamérica y México
El 29 de junio, teniendo en cuenta la presencia significativa de empresas canadienses en los países MIRPS, se organizó 
la Mesa redonda de expertos de la Plataforma de Apoyo al MIRPS, la cual, proporcionó un espacio de discusión para 
expandir la participación de la comunidad empresarial canadiense con operaciones en la región para fomentar prácticas de 
contratación inclusivas y empleabilidad de la fuerza laboral de la población desplazada. El evento contó con la participación 
de 15 representantes del sector privado canadiense con operaciones en Centroamérica y México, cámaras de Comercio 
canadienses y asociaciones empresariales con presencia y operaciones en los países MIRPS, y otros líderes empresariales 
de la región, así como funcionarios del Gobierno de Canadá, la OEA y el ACNUR. La sesión fue un punto de partida para el 
debate con el fin de animar a otras empresas a implementar sus propias prácticas o iniciativas de contratación inclusiva en 
el futuro.


